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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

COMERCIO E INTEGRACIÓN EN LAS AMÉRICAS

(Considerado por la Comisión General en su sesión del 27 de mayo de 2005)
LA ASAMBLEA GENERAL,


[RECORDANDO la resolución de la Asamblea General AG/RES. 2014 (XXXIV-O/04) titulada “Comercio e Integración en las Américas"];


[REAFIRMANDO los considerandos contenidos en la resolución AG/RES. 2014 los cuales recogen los antecedentes y fijan el rumbo del tratamiento del tema en la Organización de los Estados Americanos (OEA)];


[VISTO el informe del Consejo Permanente sobre la Décima Reunión Ordinaria del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) (AG/doc....), en particular lo relativo al informe del Consejo Permanente y la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) a la Asamblea General en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2014 (XXXIV-O/04), “Comercio e Integración en las Américas”];


[DESTACANDO el compromiso de los Estados Miembros a respaldar el comercio internacional y la integración con base en los principios y derechos de la Carta de la OEA];y


[TOMANDO EN CUENTA que en el continente americano avanzan distintos procesos de integración],
RESUELVE:

1. Tomar nota del Informe de Actividades de la Secretaría General de la OEA sobre la resolución AG/RES. 2014 (XXXIV-O/04), “Comercio e integración en las Américas” AG/doc.4381/05 rev. 1.

2. Encomendar a la Secretaría General que a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI):

a. Continúe proporcionando apoyo analítico, incluyendo estudios, y asistencia técnica en el marco del Comité Tripartito, o según lo solicitado por las respectivas entidades establecidas en las Declaraciones Ministeriales de San José, Toronto, Buenos Aires, Quito y Miami en el proceso del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA); y brindando asistencia técnica a los Estados Miembros, que la soliciten, vinculada con cuestiones referentes al ALCA según lo dispuesto en las referidas declaraciones y en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas; 

b. Proporcione el mismo tipo de apoyo analítico, incluyendo estudios y asistencia técnica a los Estados Miembros que lo soliciten, en el contexto del Programa de Cooperación Hemisférica (PCH), vinculados con los procesos de integración subregionales o regionales que se desarrollan en el continente americano;

c. Apoye a los países en la implementación de sus Estrategias Nacionales y/o Regionales para Fortalecer las Capacidades Relacionadas con el Comercio en el contexto del Programa de Cooperación Hemisférica (PCH) del ALCA y de otros procesos de cooperación asociados con acuerdos de libre comercio e integración en las Américas, velando particularmente por la asistencia a las economías más pequeñas, a fin de que éstos participen efectivamente en las negociaciones, implementen sus compromisos y logren los beneficios en términos de crecimiento económico, competitividad y reducción de la pobreza;
d. Apoye a los países en su búsqueda de asistencia para aumentar su capacidad para completar la negociación del Acuerdo del ALCA, prepararse para implementar sus disposiciones, y aumentar su capacidad para el comercio y adaptarse exitosamente a la integración;

e. Continúe proporcionando asistencia técnica en coordinación con la Organización Mundial del Comercio (OMC) para apoyar los esfuerzos nacionales de los Estados Miembros de integrar el comercio en los planes de desarrollo y estrategias de reducción de la pobreza según se contempla en la “Nueva estrategia para la cooperación técnica de la OMC: Cooperación técnica para la creación de capacidades, el crecimiento y la integración”;

f. Suministre los informes sobre el avance de sus actividades que el Consejo Permanente y CEPCIDI le soliciten y un plan de trabajo anual para el 2006 de las actividades, para su consideración y aprobación, y

g. Continúe su labor con el Sistema de Información sobre Comercio Exterior (SICE) proporcionando información sobre comercio y asuntos conexos al Hemisferio por medio de su página en Internet y que la OEA, como miembro del Comité Tripartito, prosiga con su labor de apoyo al proceso del ALCA manteniendo el sitio oficial del ALCA; actualizando en forma permanente el calendario de los plazos establecidos por los Grupos de Negociación para la presentación de observaciones por parte de las delegaciones; y administrando el Servicio de Distribución de Documentos (SDD), un sistema de distribución seguro, confidencial, instantáneo y fiable de los documentos del proceso de negociaciones del ALCA.

3. Reiterar su apoyo a las actividades de colaboración sobre comercio e integración de la Secretaría General de la OEA con los demás miembros  del Comité Tripartito y a las actividades de cooperación con otras organizaciones e instituciones especializadas de carácter subregional, regional, y multilateral.

4. Encomendar al Consejo Permanente que siga proporcionando los recursos apropiados necesarios para atender positivamente las solicitudes de asistencia técnica de entidades del proceso de negociación del ALCA, y de cualquier otro proceso de integración subregional o regional, incluso con la reasignación de fondos para esos efectos, si fuere necesario, así como las solicitudes de los Estados Miembros en el contexto del Programa de Cooperación Hemisférica para el fortalecimiento de capacidades relacionadas con el comercio en tres áreas: preparación para las negociaciones, implementación de compromisos comerciales, y la transición a la integración y la competitividad.

5. Tomar nota de los importantes logros del Sistema de Información sobre el Comercio Exterior (SICE) y, en particular, las medidas adoptadas para ampliar su información sobre comercio y asuntos conexos e incrementar el número de suscriptores, y respaldar la continuidad de sus operaciones.

6. Disponer que los mandatos contenidos en los párrafos precedentes se ejecuten de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización y otros recursos.

7. Solicitar al Consejo Permanente que informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto período ordinario de sesiones sobre la ejecución de la presente resolución. 
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